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MINISTERIO DE AGRICULTURA

OELA Pl1ENTE

rImos. Sres. Sub.secretario y Director general de la Seguridad
SocIal de este Ministerio,

ORDEN de 28 de abril de 1970 por la que se a1n~

pIia ha..'Ita los treinta años el limite de edad apli
t?Oble a los subncmruaP$.

nustrísimos señores:

Disposiciones fínaJ,es

Primera.-se faculte. ala Direc~6n.~Bil.4elfl... Seguridad
Soc1al. para resolver las cuestIones q.:r~. plantearse en
la apllcaeión de la presente Q1'déll.ás%.~PB:ta'adqptar~

t&s medidas considere neoewl8sa tal ~~

Segunda.-La presente Orden entrará >en .V1gOr el día 1 de
mayo dé 1970.

Lo que digo.a VV. Il. para su conoelmlentQy ef-ectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 28 de allril de 1970.

Provtncia ae Palencia

Térrotnos municiP9.li'$ de Meneses de Campos, VUlerlas. Tú
rremormoj-ón, Boada <le Campos.fWv1l1a de Campos, Villarra·
m1f"1, Fuentes de Nava. AutJllo y Ftechilla..

Provincia de Val/_

Términos munic1pa1es de Villatrech6s. Tordehumos,. Med1na
de Rio..<E'CO, Bolaños de- Campo, Villazil.1.U'iel de Campos,Barcial
de la Loma, Cuenca <le Camp(lll. Vlilalón de Ciml¡pos. Herrín
de Campos y Vülaf""- de C_

Provtncia de Zamora

Términos mun1cipaJ,es .de Qulnt;an.Ula- del Monte. Careemos
de CamPos, VillamaY-Or de CamPos. Villanueva del Campo. Vi·
Ilalátlla. San Agustln del PoZo. Ilevalllnoa y Vldayanes.

Provtncl4 ae Zartl(¡02a

Términos municipales de Agón, Tauste, .Ejea, Remolinos. Pra
dilla de Ebro. Bisimbre. Frescano. MaJIén. Alagón,Case'tas y
Garmpi111llos.

2.0 Los agricultoreey SU$ Organizaciones Sindicales y las
Entidades pro<!uctorasde semUlas establecerán dentro de su área
de aetllacíón un.~... de. ~·~C1a.para tener conoclmiento
lo más ráPidamep1)li ~l:)le de~a.ptIDción de la «cúscut&» en
los cultivos de su.-~.·o que de ellos dependan. y de los
casos _ odud<>500 darán cuenta inmediatamente a 1... sec
ciones áll''9IlÓmiea¡¡ jIOlTO$POlldlentes Q Dele¡¡aelones del Illatituto
NacionaLpara la P~Oduoofón deStm11l1as selectas, o bien a las
Diputaciones Forales de Ala'Vao NaVarra si los focos aparecidos
son en ·e.ems provincl,as.

3.° El.Personal de estos Organismos comprobará- la ~1st.en

cia de la planta parás1t~ y tomará las medidas oportunas para
dejar señalados los focos comprobados.

4.4 La. lucha contra la «cúsCUta» se hará en la forma si
guiente:

4.1. CUando 100 locos estén bIen deltmitad"" se aegaré.n los
rodales .;tacados, se q~ará el forraje .as! p<o<!ucido sobre el
mismo tel"renoy se· procederá· ft.. la-a,sperslón de una solUción
de arsenito sódIco del 0.5 por lOÓ a rUón de 1/3 de litro por
metro cuadrado o b1ense· hará el tra.tamiento del f01TQ.je en
pie pa.ra prooeder -dOBO tres días después a la quema directa
de los rodales: COn lanzallamas.

4.2. ¡;;n los ro<!a1esate<tados Igualmente. podrán ser utili
zad06 herbicidas RutorlZadospará esta lucha a las dosis sefia
ladas "" el Registro otJeial del Productos .F1to.sanitarlos y cuya
efieacla ha.ya sido comprobada por la Sección Agronómica co
rrespondiente.

5,4 Laa personas o Empresas autoriZadas a trUlar o cose
char al'falfa o trébol comprobarán la ausencia de «cúoouta»
en la mies, rechaMndo-aquella$ part1<b;w¡ que lleguen con restos
de «cúscuta». El· personal del Instituto Nacional para la Pro
ducc1ón de 8emi1las- SelectBB procederá al ft'ecuente muestreo
de semUlas trilladas· o cosechadas pOr cada máquina, a la.s que
podrá retirar la a-utorlZacíoo de trilla o recolección en "caso
de incumpUrniento de lo disP-UestoenéSte apartado.

5.1. Con el fin de aprovechaa" 1M mieses recllazadas podrá
habil1t.,... en ee<;la pUeblo ún equ!l>o de trilla, que, bajo la
vigilan-cia del PeTson.aJ otictat reaI1zs.rá esta operación. Los en
vases que contengan semilla procedente deestss partidas se
se-fialaT'áll. debid~ente para prevenir la mezcla con semillas
obtenidas de mieseg normales

6.° Las Parce1as Que se· dediquen al cultivo de alfalfa o
trébol en .. las zonas seftalad~ por esta Resolución serán sem
bradas (lOD semilla- Iimp~a -de «cúscuta». a· cuyo efecto el agri
eultor adquirirá únieamente semflla autorizada por el Instituto

\ diana de .Iregua. Albeld.a· de l~a Agoncllio. .M.ur1ll<" ete Río
Leza, Riboilecha, Leze.de ~¡o Leoa. Jullel'a, QcÓll, Corer... El
Rectal, Ausejo, A1canadr. PradeJón. El VIllar de Arnedo, Tu
delilia, Berg....., Arnedo. Autol, Calahorra. R1Ilcán de Soto,
Aldeanueva de- Ebro y Alfar~

Provincia <te Navarra

TérnlÍnos municipa.les de Cort;es.BUfiuel. Ribafora<la. Tu~

del... Cascante. .!<\llrehant•• C(¡relIa, F'ustlfilwa, Clntruénlgo, Cas
tejón, Ba.rlllas. TUlebras. Vllla!ranea, Caoreita. Punes. Valtierra.
y Caparrreo.

TRABAJODEMINISTERIO

RESOLUCJON dé la Dlre~"General de Agrier<l- '
tura por la que se eZann~ para la' fucha con
tra la «eriscuta» en la eamp¡¡;í4197D.

En cumplimiento de lo disPué$j<) en la 91'denmlnlsterlal de
este Departamento de :VI dé~ deJ.*4~ Ollclal
del Eatado» de 2 de ab<lll y .~, lnf<lrlllO>diél InStituto N...
cional para la Pro<iueclón de .aemmaa8e~ Y·di.! S<!rviclo
de Plagas del Campo,

Esta D1reeclón General hatenld9 a t>lendllll1<>ller la' slgulen
~ normas para la campalla 19"/(1.

l." Se declaran obligAtorloa loa trJ>,t"'1Jl<lll.~ eontra la «eús
euta» en las zonas másd~de~'de$emlilade
ll.Ifalta y tn!bol siguientes:

Provi1lci4 de Ala""

Tértnlno8 municipales de Oyón y Moreda-.

Pr~ de Lpgl'9llo

TénnlDDs mun!cipalea dé FuenlnayO¡', Na""""te,. Entrena.
M_ano, Sojueia. &roano. Logroflo, Loatdero,. Albet1t<>; VIiI!U11"-

El Decreto 2421/1968, de 20 de septiembre {«Boletín. Oficial
del Estado» de 7 de octubre). estableci6en la Begur1:c:lad SOcial
la asistencia a lOS menores subnórtnales.

El Decreto 107611970, de 9 de abril, (<<:BOJ.etm Ofl'?tt'W. del Es
tado» del 16), modificó el Decret9an~te·Pitad0.am
pUando, en el aspecto subjetivo,el réghn~~de"prótOOclóne los
subnormales, mediante la supres1Ól1.entte· otras medidas, del
limite. de edad que ~ fijaba. en el mismO.

Ahora bien. al sefialat la disposle:lón final del Decre~

to 1Q761l97\l que 1.... mejoras en él estab!eCl(i'\$c~@ aplicadas
de forma gradual, en relacioncon lQ6'fO~ ~bres. se
hace preciso determinar: la edad que. enpna,. prlInera. etapa,
ha de tomarsé ,en C01lS1dera.etóDa:. efectos'~: le. protección de
los subnormaJe-s en ,la Segutl4ad ::locJaJ..

En su Virtud, este Ministerio.ap:r9Pues::tB.-de la Dirección
General de la SegUridad 6<>eíal. ha ~¡d':> a bien disponer:

.Articulo únioo.-De conformidad con uf:PJ'~Visto .. en el aro
tículo único y disjJOSie1ón f1IU\l deJ,~·1016/197f}i de9 de
abril (<<Boletín Oficial del ~o~ dét~llJ, .¡,J; jlmjlie de e<;Iad
apUeab1ea los BUbnorma.1es.que~l~lL:eJ:·••...·~.·2421l1968,
de 2<J de septiembre (<<Boletín Ofieialdél'~ de 7 dé 00
tubre), será ampliado hasta. ¡"" treínta.Ilil"",a:pl¡.r\ll' dé 1 de
mayo de 1970 y hasta que no se diBpolill31l<'I'.- ~iO
la total ,uPreslón dé dicho limite o un'8;n_ elevación del
mismo.
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N&Cional para la Producción de semillas Selecta.:> .exenta d·e
«cúscuta», no pudiendo emplearse la semilla productda por f"1
mismo.

7.° Las subvenciones que se otorgaran a los agricultores en
la campaña de 1970, con cargo al presupuesto del Servicio de
Plagas del Campo, serán las siguientes:

7.1 Valor total de 10& productos necesarios para los tTata.
mientas, es d€Cir, arsenito sódico y gas-oit

7.2. Prestación gratuita de los a.paratos necesario,'., para su
aplicación dentro de las disponibilidades del parque de maqui
naria de cada sección Agronómica.

7.3. Mano de obra especializada para el manejo de los
mismos

7.4. Los gastos d.e dll'ecctón e inspecciÓll oorrerd.D. con cargo
al -Servicio de Plaga.s del Campo y del Instituto Nacional pnra
In Produ(',ción de Semillas SelflCtas.

3.(1 Dado el régImen econótnico--administrativo de las pro
vincias de. Alava y Navarra, las subvenciones señaiadas en los
a,partados 7.1 al 7.4, ambos inclusive. de la norma antertor. co
lTerán a cargo de las DLput&cíonesForales de Ala.V$; y Navarra.

9." El Servicio de Plagas <:!el Campo y el InstltutoNacional
para la Producción de Semillas Sa-le<:tas qued:anautoTízadoe a
dictar las instrucciones complementarias precisasparn el cum·
plimiento de esta Resolución·

Madrid, 23 de abril de 1970,-.E1 Director general, Ja1me Nosti.

Sres. Subdirector general de Pfotección de C\titívos y Fomento
de la Ca1idad..Jefe del 8ervício de Plagas del Campo e Inge
niero Director del Instituto Nacional para la Producción de
SemUlas selectas.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 28 de lebrero de 1970 por la que se
crea U,1UL Comisión Informativa, bajo la dependen
cia del Imtituto de Estudtos Turísticos.

Ilustliffirnos sefiores:

El Decreto 242711963. de 7 de septIembre. creó la Escuela
Oficial de Turismo con la misión de imPartir ~.enseñanzas

precisas para lograr ~a capacitación de 9U1~ ~n de ejer
cer profesionalmente actividades 'relacionaclits, "con ,'el, turlsmo,
señalando al prQPio tiempo las normasgeneraJeS' para. el otor
gamiento del t.ttulo de «legaJmente reconoc1dqs» 'a los Centros
privados.

El tiempo transcumdo desde la pUblicación de 'las diversas
disposiciones reguladoras de la enseñanza turistica. y la con
\'enie-ncia d€ recoger las ex.peienc1as obtenidas del funciona
miento, tanto de la Escuela Oficial como de las «legalmente
reconocidas», aconsejan la creación. con caráeter transitorío. de
una Comisión InformatiVa que realice el oportuno examen de
los programas' y planes de estudio. 'orlentaeiones pedagógicas
y actividades complementartas llevadas a cabo por ellas, así
corno del ulterior rendirnlento profesional de los alumnos.

Por ello, v habida cuenta de losftnes atribukloo al Instituto
de Estudios ~'l'urísticos por el Decreto 2247/1962. de 5 de sep
tiembre

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1." Se crea, bajo la dependencia del In..<;tltuto de
Estudios TurísticG.-<¡, una Comisión Informativa con la misión
de proceder al examen de los. flUldamentos. e:ltperiencias y re
~mltados del plan de estudios. programas, orientaciones pedagó~

í~icas- y actividades complementarias realizado por las Escuelas
de Turismo. así como del ulterior rendimiento profesional de
:-ros alumnos.

Art 2.ó La Comisión InformatiVa, presId.ida por el Presi
dente del Consejo Rector del Instituto de Estudios Turísticos,
estará compuesta por el ,Director'de la Escuela Oficial de Tu
rísmo, qUe actuará corno Vicepresidente,y los siguientes Vo
cales:' Uno designado por el Consejo .Asesor de la Escuela Ofi
cial de Turismo; uno elegido por el Claustro -de la expresada
Escuela; urtoelegido por la Agrupación, Sindical de Escuelas
de Turislho;tres designados por el Sindicato Nactonal de Hos
te1-erta y Actividades Turísticas; uno elegido por la. Asociación
.de Técnicos de Empresas Turtsticas, y diez designados libremen
te por el Minisberio, de los que tres &et4n funcionarios del
mismo e~cia1iZados en nia.teria de ensefianza turística. dos
Profesores '<le la. Jnscuela, Ofteial de Tur1sino, tres Directores ()
Profesores, de Escuela de "l:'tnisnio «:legaltnenre reoonocidas» y
dos personas destacadas en el campo de la industria turística.
Actuará 00lt1() secretario un _funcionario de dicl10 Ministerio.

Art. .:to La Comisión comenzará inmediatamen'W sus fun
ciones y elevará. antes del 3'1 del mes delil-ayo próximo informe
sobre los trabajos realizados y conclusiones que se deduzcan,
quedando disuelta en la fecl1a expresada.

Art. 4.Q Los miembros de la Comisión creada por el articu
lo primero de la presente Orden percibirán, con cargo a-1 pre
supuoesto del Departamento; 138 dietas por BBisteDcia que les
eorx-e$"onda. en la euantIa y' condición que deternUna el Re
g:lamento de Dietas ~v Viáticos, spf'obado por Decreto-ley de
7 de julio de 1949.

1.0 qUe ()OmUni(lO R VV. Il. pata su conoeimJento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. mUcllo~ afio~

Madrid, 28 de febrero de 19'70.

SANOHEZ BELLA

Ilmo8. Sres. SubseCretario de Infonnación y Turismo y Director
g.eneral de PromocIón del Turismo.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 22 de abril de 1970 por Ja qu~ fe c&iB~

pone el nombramiento de Vocal de la: ComftU5n Na...
donal de Geodesia ti Geofísica del:LJoctor Ingeniera
de Caminos, Canales 'P P1léTtos dQn Ra/ael Hera,s
Rod1"ígl.lez.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el artíeulosegunQ.o, apartado 27,
del.Reglamento de 'la Comisión Nacional de GeodeSIa y Geo-fí
siea, y a propuesta. de la misma,

Esta Presidencia del GObierno ha dispuesto n01l1brar Vocal
de dlcha Comisión Nacional '11 Doctor .In!J,ewero de camInos.
Canales y Puertos ~n Rafael Heras ~~'represen~te
español en la Comisión del Decenio Hidrológ1co lnternaclonal.

-l~ digo a V, E. para, su conocimtento Y efectos.
Dios guarde a V, E muchos años.
MadrId 22 de abrll de 1970.

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de'Geodesia Y
Geofísica.


